
 

 
Cajamurcia obtiene un beneficio de 187 
millones de euros, un 6,7 por 100 más que el 
año anterior  
 

Su ratio de morosidad, del 1,77 por 100, entre los mejores del 
sector  
 
 
 

Murcia, 26 de febrero de 2009- El Consejo de Administración de la Caja 
de Ahorros de Murcia ha aprobado hoy los resultados del ejercicio 2008, en 
el que obtuvo un beneficio atribuido al grupo de 187,5 millones de euros, lo 
que supone un crecimiento del 6,7 por 100 respecto al ejercicio anterior.  
 

En la sesión, Carlos Egea, su presidente, resaltó la adecuada posición 
competitiva de la Caja “alcanzada mediante la continuidad en las 
estrategias definidas a lo largo de los años y una actuación prudente en 
materia de expansión y riesgos”. 

 
Este comportamiento favoreció el que un año más Cajamurcia 

continúe entre las entidades financieras más eficientes del país, con un ratio 
del 37 por 100.  

 
En el ámbito de solvencia, la Caja mantiene una elevada calidad de 

los activos (su ratio de morosidad es del 1,77 por 100 de los créditos, con 
un índice de cobertura del 140 por 100), que le posiciona entre las mejores 
cajas en este aspecto. Igualmente, su coeficiente de recursos propios se 
sitúa entorno al 13,3 por 100 y supera en más de un 60 por 100 el exigido 
por la normativa.   
 
 
Entre las cinco cajas con mejor rating 

 
Sobre la base de esta evolución, la agencia Fitch Ratings ha 

reafirmado recientemente la calificación crediticia a largo plazo de la Caja, 
consolidándose entre las cinco cajas de España con mejor rating por dicha 
agencia, la única de su dimensión con una posición similar.  
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Entre los valores, destacados por la agencia en su reciente informe, 

figuran “la sólida rentabilidad de la caja mantenida de forma sostenida, una 
fuerte franquicia regional, una expansión controlada, una buena calidad de 
los activos y solvencia”, así como su ratio de eficiencia que “le proporciona 
una significativa flexibilidad financiera para absorber presiones sobre los 
ingresos e incrementos de provisiones”. 
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